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Número
de

ordeIl

'1
8
8

10
11
12
13
14

",.
17
18,.
20
21
22
23
24

Apelltd08 y nombre

Carmona FATnAnc.ez, Aurelio ..• ••• .••
Corredoira Roo ríguez. Jesús ..• .•• .•••.•
Elvira Ferreras. Fernando... ..• ..•
Fernández Espeso. Antonio ..•.••.•••.•
Carda Moreno; MIguel AnRel ...
G6mo?1: de Utiao Polo, Gonza.l0 R.
González FernAndez. José MarIa ..•...
Martfnez Cabero. Abtlto ,.. '" •••.•••••
Méndez Pena. Antonio Ramón .. , ..•
MonUel González. Rafael... ••• ..•
Moya Cabezas. Manuel ..
Ochoe. Cavan1I1es. O¡'7'go , ..
P:ft.ón Clm&devila, Francisco J .....••..•
Puga Carbajo. Carlos .
Sáez Nieto. José Luis "'. ..• ...
Sánc.,ez Alcaide.U1piano .
Valle Garda, José Maria .
Yébenes del Navio. Miguel .

DNI

29.733.712
39.149676
S.21a.~

51.831815
6.971859

14.240 192
10.820.866
9.692 616

32609912
.. 2S9 96?
22.926 33f'
1.493 198

35.248212
81.440.070
12.213.9.76
50.676.154
10.023.049
5.346400

Puertos .de' la Universidad Pol1técnlca de Valencia. convocada
por Orden ministerial de 8 de octubre de 1980 (.Boletín Oficial
del Estado.. de 23 de octubre) para efectuar su presentación ante
este Tribunal el día la de octubre de 1983, en Ja Sala de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos. Canales
y PUertos de Madrid (Ciudad UnivenitpriaJ. a las doce horas.
y hacer entrega 'de una Memoria.· por: tripUcad9, sobre el
r:oncepto, métodos, fuentes y- programa de la discIplfna, así
romo de lO"! trabajos cfentíficos y demAs méritos que puedl!-n
"portar rogando a los se:fl.orel opositores acompa:fl.en una rela-
ción por quintuplicado' de dichos trabalos, . _

En este acto se darán a conocer a los señores opositores los
acuerdo~ del Tribunal en orden a la préctica de los dos últimoB
'Jjerc1cios.

Madl1d,6 de septiembre de 1983,-El Presidente del Tl1bu
nal, Alfredo Páez Balaca.
"+

\1JNISTERIO DE TRANSPORTES,
lllRISMO y COMUNICACIONES

25366

·Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 Númeró de plaZM,

Se cenvocan 28 plazas para ingreso en le Cuerpo Es~

clai de Observadores de Meteorología.

1.2 Número de plazas correspondinete, a cada uno de lo,
turnos:

La distribución de las 2a plazas convocadas en los tumos
Ubr, y restringido será como sigue: .

, a' El 75 por lOO, para el turno libre (21 plazas).
b) El 25 por lOO, para el turno de reserva a que se refiere

la disposición adicional segunda de la Ley 70/1978, de 26 de •
d.i.ciembre (siete plazas). No existe personal con derecho a par
ticlpar en el turno. restringido, en aplicación de la dispr,si
ción adicional 5.·, 2, del Real Decreto-ley ~2/1977. de 30 de marzo.

En el caso de que queden vacantes sin-.. cubrir en el turno
restringido, dichas vacantes se acumularán a las del turno libre.

1.3 Característtcas de su prov"ión.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de
las siguientes fasés:

Turno libre:

a) Oposición. .
b) Curso selectivo de fonnación, organizado por el Centra

de Estudios Meteorológicos del Instituto Na.cional de MeLPO
rologia y periodo de prácticas en las distintas Unidades Me
teorológicas.

Turno restringido.

al Oposición, uno de cuyos ejercicios consistirá en la realt
zación de un curso selectivo en el Ceñtro de Estudios Meteo
rológicas.

bl Un período de prácticas en las distiritas Unidades Meteo-
rológicas. .

1.4 E;erctcios de la fase de oposki6n.
L4.{ Los tres primeros ejercidos son comunes para ambos_

turno! y se realizará.n con arreglo a los cuesti~narios que se
in::ertan en el anexo I.

Primer e;ercicio.-Conslstfré. en copiar a máquina durante
quince minutos un tex.to facilitado por el Tribunal, a una v&:
locidad mfnima de ciento veinticinco (12&1 pulsaciones por mi-

ORDEN de ~ de .. Iulio de 1983 por la que ,e con
vocan pruebas selectivás, turnos. libre :Y restringi
do, para cubrir 28 plazas vacantes en el Cuerpo
Especial de Observadore, de Meteorologta.

DiDo. Sr.: Vacantes 28 plazas en el Cuerpo Especial de Oh·
servadores de Meteorología, dependiente de este Dep~amento,
no afectadas por el proceso de transfel"9nciasa que se refiere
el articulo la.1 del Real Decreto 1778/1983, de 22 de junio, y de
conformidad con lo dispuesto en las disposiciones legalMi oue
regulan el ingreso en dicho Cue1'po y con lo establecido en la
Reglamentación General para ingreso en la Administración
Pública. aprobada por Decreto 1411/196a, de ~ de junio,

Este Mi.nisterio ha dispuesto, previo informe de. la Comi
sIón Superior de Personal, cubrir dichas plazas de acuerdo con

.....las siguientes

•MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUCION de Uf de septiembre de 1983, del
Tribunal de oposictones para ingreso en el Cuerpo
Especial Pacultativo de Téfmicos Comerciales del
Estado.- por la 'que se .teñala fecha. lugar y hora.
en qU6 .e celebrard el sorteo para determirtar el
orden de actuación de lo. aspirantes en las p"-'ebas
• electivM.

Constituido el TribUnal que ha de Juzgar ias. oposiciones
convocadas por Orden de este Ministerio, de Q de fabrer,", de
1983 (..Boletln Ofidal del Estado. del 21), para el ingre¡;;() en
el Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Comercia)es del
Estado. ha acordado celebrar el sorteo para determinar el
orden de &C'tuación de tos aspirantes en los distintos ejer
cicios el día 27 de septiembre próximo, a las nueve v me
dia de la mañana. en la sala de Juntas del SecretaI10 ge
neral de Comercio, Ministerio' de Economía y Hacienda, Cas
telhma, 162, se.lnlnda planta.

El resultado. del sorteo serA publicado en el .Boletín Oti
clal del Estado. y en los tablones de anuncios de este Minis
terio.

Madrid, 18 de septiembre de 1983.-Er Secretario general de
Comercio y Presidente del Tribunal, Guillermo de la Dehesa
Romero.
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RESOLUCION de 16 de ,.epttembre de 1983, del
Tribunal de oposiciones para ingreso en el Cuerpo
Especial Facultativo de Técnicos Cómerciales del
Estado, por la que se convoca a los señores oposi
tare, para la realización de la primera prueba .e~
lectIva.

Constituido el Tribunal que ha de Juzgar las oposiciones
convocadas por Orden de este Ministerio de 11 de febrero de
1983 (.BoleUn Oficial del Estado. del 21), para el ingreso en
el Cuerpo Especial Facultativo de Tocniooe Cotnerciales del
Estado ba acordado convocar a los seftoret oPOsitores pe.ra
la realización del primer ejercicio el día 17 de octubre de 1983.
a las diecisiete horas, en el Autoservicio del Ministerio de Ea>
namia Y' Hacienda. aito en Madrid, paseo de la Castellana., 162,
planta sótano.
. El Tribunal requerirá a los opositores Que acrediten su per

sonalidad.
Madrid, 16 de septiembre de 1983.-El Secretario general de

- Comercio y Presidente del Tribunal, GuUlermo de la Dehesa
Romero.

RESOLUCION de 6 de ,eptlembre de 1983, del Tri·
bunal del concurao-opo,ición, en tumo lib,... a la
plaza de Profesor agregado del grupo XVII•.•Es.
tructuras y Puentes metálicos., de la Eacuelq Téc
nica SuperiOf" de Ingenieros de Co.mirws. Carwles v
Puertos de la Untvers1.dad Politécnk'CJ de Valencia,
t>er la qus .e cita a lo, 'ef\ores OPositare,.

Se cita a los 98"'01'81 opositores a la plaza de- Profesor agre
gado del grupo XVll, ..Estructura y Puentes metálicos., de la

•Escuela Técnica Superio~ de Ingenieros de Caminos,. Canales y
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nuto. Para la real1zac1C!D de este eJercicio cada. opositor irá.
provisto de máquina de escribir. Se calificará de O a 20 puntos,.
teniendo en cuenta el número de pulsaciones, la limpieza y la
Drtografia en el texto copiado. La puntuación mínima exigida
para pasar al siguiente ejercicio será. de 10 puntos.

Segundo ejercicw.-Todos los aspirantes aprobados en el
ejercicio anterior deberán realizar éste, que consistirá. en con
testar -por escrito, en el plazo de cuarenta y cincó- minutos,
a una primera serie de 40 preguntas con respuestas alternativas
y otra segunda sarie de 20 preguntas consistentes en identifica
ciones geográficas sobre mapas mudos, propuestas por '91 Tri~
buna} y referentes al cuestionario de .c.eografía". Se calificará
de O a 20 puntos, exigiéndose un mínimo de 10 puntos para
pasar al siguiente ejercicio.

Tercer ejercicio.-Todos los aspirantes aprobados en el ejerCi
cio anterior deberán realizar éste, que coñsistirá en desarrojjar
por escrito, en el plazo má.ximo de una hora, un tema elegido

• por sorteo del CUJ9stionario de ",Cosmografía y Meteorú.::gia •.
En este ejercicio se valorarán tanto el contenido ci~ntihco y téc
nico como la redacción y ortografía. La lectura del ejercicio
la efectuará el opositor ante el ~ribunal en sesión pública. La
calificación será de O a 20 puntos, con un mínimo de 10 puntos
para aprobar.

1.4.2 Cuarto ejercicio {turno libreJ.-Todos. tos aspirantes
aprobadosoen el ejerCicio anterior deberán realizar éste, que
consistirá en desarrollar por escrito un tema elegido por sorteo
del cuestionario de ..Matemáticas y Física., en el '"lIaza de una.
hora y mecha, asi como en la resolución de c.os problemas pro
puestos por· el Tribunal relativos a las materias del cuestio
nario en el plazo de hora y media. E.ste ejosrcicio se calillcará
globalmente con 2Q puntos, siendo necesario para aprobarlo obte
ner un mínimo de 10 puntos,, '

Cuarto ejerciciolturno restringidoJ .-Consistirá en la reali
zación de un curso selectivo en el Instituto Nacional de Me
teoro:ogía, al que deberáñ asistir los aspirantes aprobad0S en
los tres ejercicios anteriores. Durante el curso se desarrollarán
¡as ~aterias de ..Física y MatBmáticas., según el programa de
la oposición. Dicho curso tendrá una -duración de tres meses.
A 10 -largo del curso podrán efectuarse evaluaciones parciales de
las diferentes materias.

A la' terminación del curso se efectuará un examen sscritQ
sobre el contenido del mismo, que s~rá calificado_ pOI el. mismo
Tribunal que juzgue el resto de los ejercicios de la oposición.

La calificación de este ejercicio será. de O a 20 puntos y se
obtendrá como resultado de las evaluaciones parcial13s y dei refe
rido examen escrito. Seré. necesario un mínimo de 10 puntos
para superar este ejerciciO.

Los aspirantes Rue no superasen este e1ercicio podrán repetir
por una sola vez el curso correspondiente en las siguientes
pruebas selectivas, quedando exentos de realizar los tres pri-
meros ejercicios de la fase de oposición. ,

1.4.3 Quinto e;ercicio (vo!untaríoJ.-Común para ambos
turnos.

Los aspirantes que hayan aprobaao la oposición Oos cuatro
ejercicios anteriores) podrán realizar, con caracter voluntario,
un quinto ejercicio de mérito, consistente en acreditar el cono
cimiento de los idiomas francés e inglés mediante la traduc
ción directa por '9scr1to y con diccionarios, en el plazo máximo
de treinta minutos para cada idioma, de los textos que serán
facilitados por el Tribunal. Este ejercicio S9 calificará de O a
2 puntos, el francés, y de O a 3 puntos el inglés.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Generales.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas seiectivas será
necesario reunir los siguientes requisitos;

al Ser español.
b) Estar en posesión del título de Bachijkr Superior o tener

aprobados los estudios necesarios para su obtención en la fecha
que termine el plazo de presentación de installcias.

e) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder
de los sesenta y cinco en la fecha que expire el plazo de pre-
sentación de instancias. '

d) No padecer enf'9rmedad o defecto físico que impida el
ejercicio de la:! correspondientes funcioness.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinA
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local o ins
titucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio·
nes públicas. _

2.2 Para ~r ·.admitido a ~a realización (e las pruebas por
el turno restrLllgldo, además de las condiciones señaladas en el
apartado 2.1, s~~á necesario, de conformidad con la Ley 70/1978,
poseer la condICIón 00 personal eventua11nteríno o contratado
desempeña;ndo plazas de igual categoría a las objeto de esta
convocatona.

3. SOLICITUDES

3,1 Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas pre
sentarán instancia ajustada al modelo normalizado que figura
como anexo n a esta Orden. _ .

3.2 Organo a quien se dirigen.

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selec
tivas se dirigirán al ilustrlsimo señor Subsecretario del De
partamento.

3.3 Plazo de presentación.

El plazo de presentación seré. de treinta dlas há.biles: conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de la convoca
toria en el ",Boletín Oficial del Estado.,

3.4 Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se haré. en el Registro Gene
ral del Instituto Nacional de Meteorología, Ciudad Universita
rla, Madnd, o en los lugares que determina el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5 Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas.

3.6 Forma de efectuar el ingreSo.

El -ingreso de dichos derechos se efectuará en la Habilita
ción del Instituto Nacional de Meteoroiogía, debiendo unIrse a la
solicitud correspondiente el recibo acreditativo de haber sa
,tisfecho el importe.

Cuando la instancia se presente en los Gobiernos Civiles
o en - las Oficinas de Correos deberá hacerse. constar en la
misma el numero y feche del giro postal o telegrá.fico de los
derechos de examen, cuyo importe habrá de remitirse a .8 refe
rida Habilitación General· con antelación a la presentación de
la instailcia.

Si las solicih\rles se presentaran en representación diplomá
tica o consular española en -el extranjero, se hará constar en
I;}llas expresamente el procedimiento empleado para hacer efec
tivo el págo de los derechos de examen, _así como los datos ne
cesarios para su identificación.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Lista provisional,

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Sub
secretaria del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos,
la cual se hará pública en el ",Boletín Oficial del Estado., con
expresa indicación del nombre, apellidos y número del docu
mento nacional de identidad de los opositores.

4.2 Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Prooodimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta. con el apercibimi09nto de que si
no lo hiciese se archivaria su instancia sin más trámites.

4.3 Errores en las solicitudes.

Los eITOres de hecho que pudieran advertirse podran sub·
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado.

'4.4 Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional de admitidos y excluidos podrán
los interesados, en el plazo de quince dias hábiles. a partir del
siguiente a su publicación en el .Boletin \. ficial del Estado.,
interponer reclamación, de acuerdo 'COn el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

4.5 Lista definitiva.

Las reclamaciones que se produzcan serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución que al efecto se pub;¡cará en el
..BoletlO OÍlc¡al del Estado., con expresa indicación del nom·
bre, apellidos y número del documento nacional de identidad
de los opositores.

4.8 Recurso contra la lista definitiva,

Contra la resolución definitiva podrán los interesados prom o"
ver recurso de reposición en el plazo· de un mes ante el ilu.<:.tTl
sima señor Subsecretario del Departamento.

5. DESIGNACION, CONSTITUCJON y ASIGNACION DEL TRIBUNAL

5.1 Constitución del Tribunal.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El ilustrísimo sellar Director general del Instituto
Núclonal de Meteorología.

Vocales:

Un Meteoró1ogo facultativo.
Un Ayudante técnico de Meteorología.
Un representante de la Subsecretaría del Departamento.

Secretario: Un Observador de Meteorología.
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Suplentes:

Presidente: El Jefe del Centro de Estudios MeteorolÓglC08.

Vocales:

Un Meteorólogo facultativo.
Un Ayudante técnloo de Meteorologia.
Un representante de la Subeecretaria del Departamento.
Secretario: Un Observador de Meteorolog;la.

El Tribunal no podré. constitUirse ni actuar sin la asisten
cia. como minimo, de tres de sus miembros.

a.2 Abstenct6n~

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de Interve
nir, notificAndolo aal a 1... Subsecretaria del Ministerio de Trana·
portes, Turism6 y Comunicaciones, cuando concurran circu ns
tancias de lB!! previstos en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

S.3 RecusCJdón.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran en éstos las circunstancias detenninadas en
el mencionado precepto legal.

.. COMIENZO Y DESARROLLO _DE LAS PRUEBAS SELECTIV AS

8.1 Programa.

El programa que ha de regir las. correspondientes pruebaS·
selectivas se publicará en el anexo 1 que acompaña' a la pre-
sente Orden. -

8.2 Comienzo.

Los elerdcios DO darán comienzo antes de transcurridoa tres
meses, contados a partir de la publicación de esta Orden. s'o
que dicho plazo pueda exceder de ocho meses.

S.3 lclenttficadón cI4J lo, opo,itore•.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
s1t.ores para que acrediten su ident.!dad.

S.4 Fecha, hoTO y lugar de, comwnzo ds los e¡ércteto•.•

El Tribunal acordaré. la .fecha, hora y lugar en que oomen
zarAn las pruebas selectivas y se publicará en el _Boletín on
dal del Estadoa al menos con quince días de antelación.

S.15 Anuncio, ,uce,ivo.t.

No seré. obligatoria la publicación eli el -Boletín Oficial
del Estadoa de los sucesivos anuncios de celebractón de los
restantes ejercidos. Sin embargo, estos anuncios se harán pu
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas. ui como en el tablón· de anuncios del Instituto
Nacional de Meteorologia. debiendo mediar como mínimo tres
días entre la celebración da un ~Jercicio y la del siguiente.

8.8 Exclusión de aspirante. durantB .t procedimiento de
.elección.

SI en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase & oonocimle,nto del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos por la convocatoria, se
te excluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado,
y, en su caso, se pondrá el hecho en conocimiento de la Juris
dIcción Ordinaria 81 se apreciase inexactitud en la solicitud
formulada.

7. LISTA DI APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Formulada la calificación·de los aspirantes, el Tribunal pu
ItUcará relación de aprobados por orden dB puntuación ·siendo
imprescindible alcanzar, como mínimo, 40 puntos para conse
euir la aprobación, y no podré. rebasar aquélla el número de pla
.zas convocadas..

7.2 Propuena de aprobado•..

El Tribunal elevaré. la relación de aprobados a la Subsecre
taría del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.
a efectos de elaboración de la correspondiente propuesta de
nombramiento como funcionarios en prá.cticas del Cuerpo Espe
cial de Observadores de Meteorologia.

lo PRESENTACION DE OOCUMENTOS

fU Documento•.

Los aspirantes aprobados deberán presentar en el Registro
General del Instituto Nacional de Meteorología, o bien en la
forma prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. los siguientes documentml,

al Certificación ele nacimiento expedida por el Registro Civil.
b. . Certificado médico acreditativo de no padecer enferme

dad contagiosa ni defecto nsica que lmposlb1llte para el servicio.

Este certificado deberé. ser expedido por la Dirección Pro-
-vincial del Ministerio de Sanidad Y Consumo. ,

el Presentación de declaración o documento acreditativo de
no haber sido separado, mediante exp9dtente disciplinario. del
servicio del- Estado o de las restantes Admlnistrac10nes Públ1~

cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

dl Titulo oficial de Bachiller Superior- o equivalente, tes-
timonio notanal o fotocopia del mismo o certificado de haber
efectuado el depósito de los derechos para su expedición, en el .
que deberá constar la fecha en que se aprobó la última prueba
necesaria para su obtención.

8.2 Plazo.

El plazo de presentación seré. de treinta días hábiles a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos exigidos se podrá.
acreditar reunir las condiciones requeridas en la convocatOria
por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

8.3 Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiéiones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependen acreditando su condición y cuantas circunstan~

cias consten en su hoja. de servicios.

8.4 Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor debidamente acreditados, no presentaren su documen
tación no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas SUB
aduaciones sin· perjuicio de las responsabilidades en que hu~

biera podido incurrir por falsedad. en la instancia. En este
caso se formularA propuesta de nombramiento según orden de
puntuación a favor de quien, a consecuencia de ·la requerida
anulación. tuviera cabida en el. número de plazaa convocadas.

8.5. Los funcionarios asi nombrados tendrán la considera
ción de funcionarios en prActicas del Cuerpo Especial de Ob
servadores de Meteorología y deberán realizar. en el caso de.
los aprobados en el turno libre, un curso de formación teóri~
práctico en el Instituto Naciomd de Meteorología de tres meses
de duraci6n. Al final del curso cada alumno obtendrá una ca,..
Uficación de cero a diez puntos en cada una de las materias.
siendo necesario un mínimo de cuarenta puntos totales p8!'a.
aprobar y una calificación mínima de cinco puntos en cada
una de las 'ocho materias de qUe consta el cursillo. Caso de
no aprobar se perderán todos los derechos derivados de la.
pre~nta convocatoria.

Los fopositores procedentes del turno restringido seguirAn
un período de prácticas en los mismos lugares donde vinieran
prestando sus servicios como contratados o interinos. Los Jefes
de los (:antros respectivos remitirán &1 ténnino de dicho pe-
riodo de practicas un informe exhaustivo en el que se valore
el aprovechamiento alcanzado por cada uno de los opositores-.
informe que de ser desfavorable a juicio del Tribunal supondrá
la imposibilidad de acceder al nombramiento como funcionario
de· carrera. .,

Este período de prActicas, para el: turno restrinlrido, se va~
torará hasta un máximo de ochenta.' puntos. siendo necesario
cuarenta puntos para superarlo.

La puntuación total que servirá de base para el nombra~

miento definitivo comQ funcionaMos en, el· Cuerpo Especürl de
Observadores de Meteorología se obtendrá sumando la puntua
ción final alcanzada en la fase de oposición con la final del
curso, en el caso de los opositores procedentes del turno libre.
y sumando la final de la oposici6n con la del período de prác
ticas, en el caso del turno restringido".

En caso de empate se dará prioridad al de mayor edad.

8.8. El curso teórico~prá.ctico que realizarán los opositores
aprobados en el turno libre constarA de ~as siguientes materias:

1.. Meteorología básica.
2. Meteorología aplicada.
3. Instrumentos.
4. Climatologfa.
5. Métodos de observación.
6. Claves y mapas.
7. Comunicaciones.
8. Organiza.dón administrativa.

.. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO

Concluido el curso de formación y el perlodo de prácticas.
el orden definitivo f'n el que habrán de colocarse los candida
tos resultará. de la puntuación total obtenida en el curso de
fonnación sumado a la de la fase de oposición.

Publicada la relación por orden definitivo de puntuación.
los interesados remitirán a la D1rección General del Inst.ttuto
Nacional de Meteorología, en el plazo de diez dias. su sol1citud
de destino de entre las vacantes que hayan resultado· despUéS
de la celebración del concurso de. traslados entre funcionarioe
del Cuerpo anteriormente citado,
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En la adjudicación de -destino definitivo, los aspirantes in·
grasados a través del turno restringido tendrán preferencia
para ocupar destino en la Dependencia en que veniarn desem·
pei'iando su puesto de interino o contratado.

Por este Ministerio se extenderi a favor de los interesados
. los correspondientes nombramientos como funcionarios de ca

rrera del Cuerpo Especial de ObserVadores de Meteorología.
El nombramiento definitivo del nuevo funcionario se publica'rá
en el _Boletín Oficial d~l Estado-, hacféndose constar el nú
mero de registro de personal, la fecha de nacimiento y destino.

10. TOMA DE POSESION

En el plazo de' un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación del nombramiento definitivo en el .Boletín Ofi
cial del Estado., los aspirMltes deberán tomar posesi6n de sus
cargos y cumplir con el requisito exigido en el apartado cl del
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles' del Estado.

11. NORMA FINAL

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
deriven de ellas y de 181 actuaci6n del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos, y forma estable·
cidos en la Ley d, Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1~3.-P.~. (Orden ministerial de 27

de diciembre de 1982, _Boletin OfICial del Estado_ del 2{l), el
Subsecretario, Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Transportes, Turismo y ComunicSL
ciones.

"
ANEXO

Cuestionario de Matemáticas y Física

1. Progresiones· aritméticas y geométric&S.-;Int.('lrpolaci6n.
Eiectromagnetismo.-Campo magnético.-Imanes.

2. Repartimiento proporcional directa e inversamente.-Mez.
olas.-Corriente eléctrica.-Ley de Ohm, efecto Joule.-Puen-
te de Wheastotie. ,J

3. Variaciones, permutaciones y oombináciones.-Electrostátiw
ca: Ley de Coulomb.-Campo eléctrico y capacidad de un
condensador plano.

•. Concepto de probabi.lidad.-Probabilldad oondicionada.-Prow
babilidad total y compuesta.-LeyeS de reflexi6n y refracw
ción.-Espejos planos y esféricos.-Lentes.

5. Poblaciones estadísticas y muestras.-Parámetros de posiw
ci6n y de dispersi6n.-Frecuencias y representación gráfica..
Gases perfectos.-Leyes de Boyle-Mariotte y de Cay Lussac.

6. Razones trigonométrtcas.-Su variación y representaci6n
gráfica.-Dilatación de s6lidos y liquidos.

7. Vectores.:......Producto escalar, vectorial y mixto .....:cambio de
est:..a(io.~Leyes generales.-ealores latentes.-Fusión y eva·
poración.

8. Fórmulas para las raoones trigonométricas de la suma de
dos ángulos, del doble Y. mitad de _un ángulo.-Calor y temw
peratura.-ealor .específico.-Método de las mezclas.

9. Teorema del seno y del coseno.-Tensión superfictal, forma
ción de meniscos, capilaridad.

10. Areas de figuras planas y é.reas y' volúmenes de cuerpos
geométricos.-Hidrodinámica..-Teorema de Bernouillt.-Apliw
caciones.

11. Sistemas lineales de Bcuaciones.-Métodos de resolución.
Concepto de presión.-Principio fundamental de la hidrostá-
tática.-Principio, de ~asoal y de Arquímedes. .

12. Resolución de las ecuaciones de segundo grado.-Trabajo y
potencia.-Energia potencia.l. 7 cinética.-Conservaei6n de la
energía..

13. Potencias de exponente racional. - Logaritmos: Propieda
des y cálculo.-Momento de una fuerza.-Momento de iner~

cia.-Dinámica de rotación.
14. Números oomplejos: Formas bin6m¡ca, polar y trigonomé·

trica. - Representaci6n gráfica y operaciones. ~ Principios
fundamentales de la dinámica.-Fuerza de rozamiento.-lm
pulso y cantidad de movimiento.

1&. Ecuación an~l1tica de la recta.-Problemae. de intersección,
paralelismo, perpendicularidad y ángulos de dos rectas en

el plano.-Movimiento de graves, caída libre, tiro oblicuo.
Movimiento sobre un plano inclinado.

16. Limite de una sucesIón y de una función.-Función oontinua.
Péndulo matemático y. péndulo f1s1ro.-Medida de la grao
vedad.

17. Las funciones elementales: Potencial, exponeno1aJ., logarlt
mica, circulares y ctrculares inversas. - Gráficas. _ Movi·
miento vibratorio armónico simple.

18. Conceptos de derivada y diferencial de una función.-Inter
pretaci6n geométrica.-Movimiento clrculAr.-Veloc1dad y.
aceleración angulares.-Aceleraciones tangencial. y normal.

19. Det:ivadas de las funciones elementales, de su's operaciones.
de la función compuesta yde la función lnversa..-Conoepto
de velocidad y aceleract6n.-MoVimlento rectlUneo unifor
me y uniformemente variado.

2(). Estudios y representaci6n oartesiana de una. función ,.::f
(xl.-Crecimiento, continuidad, asfntotas, ooncavidad, ln·
flexi6n, máximos y mínimos relativos, simetria.s.-.La me41da
en fisica.-Errores.-Ecuaci6n de dimensi6n.-8tstemaa de
unidades.

CuesUonario de Geografta

- Los grandes OCéanos.-Relieve submarino y accidentes nota-
bles en su costa.

- Mares interiores.
- Europa: Costas, relieve, hidrografía.
- Europa: Población. razas: recursos.
- Asia: Costas, relieve, hidrografía.

. - Asia: Población, razas, recursos.
- Africa: Costas, relieve, hidrogra.fía.
- Africa: Población, razas, recur80S.
- América: Costas, relieve, hidrograf1a.
- 'América: Población, razas, recursos.
- Oceanía: Las, tierras del Pacffico.-Orografia e hidrografía.-

Recursos.
- Las tierras polares.-EI mar.-Flora y fauna.-Tierras boreales'

y australes.
- Estados Unidos.
- URSS.
- Reino Unido.
- Alemania.
- Francia.
- Italia.
....... Portugal.
- Marruecos, Argelia y Túnez.
- Relieve de la Pen1nsula Ibérica.
- Rios y cuencas hidrográficas de EspaJ'1a.
- Mares y litoral español.
- La flora y la fauna peninsular.
- Geografía regional de E&paña.
- Agricultura y ganadería.-Los recursos pesqueros.-1os recur-

sos hidráulicos.-Industria, . comercio y comunicacionea de
Espana.

Cuestionario de Cosmografta y Meteorologf4

1. El sol.-Energl.a solar.-Manchas solares.
2. Sistema solar.-Leyes de Kepler y Newton.
3. L06 planetas y asteroides.-Satélites.-La luna y sUS fases.
•. Movimientos de la tierra.-Eclipses.-Polos, círculos polaw

res. trópicos y ecuador terrestre. .
5. Medida del tiempo.-Husos horarios.-CalendariOl.
6. Mapas.-Esca.las.-Proyeooiones cartográficas.
7. Gravedad y magnetismo terrestres.
8. El interior de la tierra.--5eismos y volcanes.
9. Fonnas de relieve terrestre.

10. Glaciares y nieves perpetuas.-Hielos polares e 10eberp
11. Acción geológica de los ríos y del mar.
12. Erosión del viento, la lluvia y los glac1aree.
13. Las corrientes marinas.
14. Composición y estructura de la atmósfera terrestre.
15. La temperatura del aire.-Term6metroe.
16. La presi6n atmosférica.-:-Bar6metros.
17. La humedad del aire.-Higr6metros.
18. El viento.-Veletas y anemómetros.
19. La nubosidad.-Clases de nubes.
20. Nieblas.-:"'Rocio.-Escarcha.
21. Lluvia.-Nieve.--Granizo.
22. El ciolo hidrológico.
23. Radiación solar y terrestre.-l.adíómetrOl.
24. Tormentas: _Rayo, relámpago, trueno.
25. Masas de aire y frentes.

•
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ANEXO 11

•
Póllza

de 25 "eaetas

Nombre .
Primer apellido ," ' .

Segundo apellldo ••....•.•... __ .................................................•.....•••

Observador de Meteorología contratado
Observador de Meteorología interino
(táchese lo que no prOcedal

e~:i:~ ·.:·:.::·.·:::::.:::::··~iid~··::::.;:::::::::::::::.·::..:: ~:.~.i.~~:.l.~~ .. ~.~.I.~ Pr¿~~~~ia"··d~··::: ..:::.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::_.~~~~~ .. :::::::::::::::
Documento nacional de idenUdad nf¡mero expedido en 000 (echa ~ .

SOLICITA: Tomar parte en la oposición restringida pElra ingreso en el Cuerpo Especial de Observadores de Meteorología, COnvo-
cada por Orden ministerial número de fecha (..Boletín Oficial. del Estado- número .
de fecha .).

DECLARA: lo siguiente:

En _. a de " de 1003.

Reunir las oondicionea exigidas en la 'presente convocatoria y desea examinarse del idioma o idiomas : .
Remito por giro postal número ~ J •••••••••••• impuesto con fecha en la
cantidad de mn íl.oool pesetas en concepto .de derechos de selección y examen. (Este último párrafo se omitirá si
la instancia se presenta en mano,)

ILMO. SR, DIRECI'OPl GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE METEÜROLOGIA.

•

según modelo aneio a la Orden de Presidencia del Gobierno de
29 de diciembre de 1978 (..Boletín Oficial del Estado.. de 16 de
febrero de 1979), Y hacer constar lo siguient&:

Al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos parla convocatoria. indicando el número del documento
nacional de identidad.

Bl Comprometer8(t en caso de obtener 16 plaza. a prestar
el iununento a que Se refiere el Reai Decreto 707/1979, de 5 de
abril. I ~

3,2 Organo a. quien se dirigen.-Las solicitudes se dirigirán a
la Subsecretaria. del Ministerio de Cultura (paseo ae la Caste
llana. 109. Madrid).

3.3· Plazo de preseniación.-El plazo de presentación seM\.
de treinta días hábiles. oontados a partir del siguiente al de la
pub!ioa.ción de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Es
tado..

3.4 Lugar de pres:entáción.-l&· presentación. de solicitudes r

se hará en el Registro General del Mülisterio de Cultura (pe..seo
de la Castellana. 100. Madrid) o·eú los lugares Q.ue determina
el artículo 66 de la ~ey de Procedimiento Administrativo.

3.5 Importe de los derechos de examen.-Los derechos de :
examen y formación de expediente para participar en 16$ prue- .
bas selectivas serán de 1.000 pesetas, cuyo pago se efectuará
en 1& Habilitación General del Ministerio de Cultura o a través
de giro 'POstal o telegra.floo. adjuntAn'dase en este C6.&O a la soli
citud fotocopia del recibo correspondiente.

3.6 Defectos en las solteitudes.-De acuerdo oon el articulo
71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. se requerirá al
interesado para que p-n el plazo de diez días subsane la falta o
6Compañe los documentos pr.eceptivos. con el apercibimiento de
qUe si no lQ hiciese se archivará BU instancia sin más trtuD.i~e.

PI. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Lista proviswnal.-Transcurrldo el plazo de presentación
de instancias se aprobará la lliJta provisional de. admitidos y
excluidos, le. cual se hará 'Dública en el ..Boletin Oficial del Es
tado... En esta lista deberán aparecer e} nombre y ,apellidos de
106 .candidatos y el número del documento na.cional de identi-
dad. .

4.2 Errores en las solicitudes.-Los errores de hecho que pu
dieran advertirse podrán subsanarse en .cualquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamaciones contra la lista provisional.-Contra la lis~
ta provisional podrAn los interesados intetponer en el plazo de
quince días a partir del siguiente al de su publicación en el
..Boletín Oficia.l dei Estado.. , reclamación de acuerdo oon el -ar~
Uculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista definitiva.-Las recle.maciones serán aceptadas o
rechazadaa en la' resolución que 6e publlcará en el ..Boletín
Oficial del Estado.. por la que se aprueba. la lista definitiva,

DE CULTURAMINISTERIO
...

25367 ORDEN de· 11 de o.gosto de 1983 por la que le eon
'Voca oPosición libre para cubrir una plaza vacante
de Ayudante Arttsttco Je'9 en el Museo Nacional
de Ctencias Naturales.

Ilmo. Sr.: Vecante una plaza no escalafonada de Ayudante
Artístico Jefe del Museo Nacional de Ciencias Naturales, de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General para
ingreeo en la Administración Públioa. aprobado por Decreto
1411/1968, de 27 de junio, y previo informe de la ComiSión Su
perior de Personal.

Este Ministerio ha resuelto convocar oposIción libre pe.ra cu
brir dicha plaza. de acuerdo con las siguientes bases:

I. NORMAS GENERALES

1.1 Número de PZcuru.-se oonvocan pruebas- .selectlvA! con
ei nn de cubrir una plaza no escale.fonada de Ayudante Art.f6·
tico Jefe. vacante en el Museo Nacional de Cienclaa Naturales
en Madrid.

1.2 CaractertstiCfU de lo plam.-La plaza estA clasificada
en el anexo 1 del Decreto 143&/1008, de 18 de junio. señalada
oon el número 581 y dotada con las retribuciones que legal y
reglamentariamente le correspondan.
. 1.3 Sistema selectivo.-La selección de 108 aspirantes && rea.

lizará. medi&nt& el sistema de oposici6n libre y $8 regirá por las
normas qUe se establecen en esta oonvocatoria. .

n. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS
I

Pare. ser admitidos a las lJI'ácticas de las pruebas selectivas
será necesario reunir 106 siguientes requisitos: ,

al Ser eepatl.ol.
bl Tener cumplidos dieciocho atl.os de edad el día que nnaU

ce el p1aza de presentación de instancias.
c) Estar en. J?05eSi6n del título de Bachiller Superior o simf~

lar. o en condlClones de obtenerlo en la techa. en que finalice
el plazo de presentación de inste.ncias. '

d) No h~~ sido separado mediante expediente disciplina
rio del serviCIO del Estado O de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcIones públicaS.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impide. el
doesempeño de las ooITeSpondientes funciones.

m. SOLICITUDES

3:1 Forma.-Los qUe deseen tomar parte en las pruebu se~
lectiVas deoora.n CUI'6ar su solicitúd en duplIcado ejemplar y


